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DECRETO Nº  

Lanús, 	\J 2O11 

Visto el Sumario admiistrativo traiitado por 

expediente Nº 55380-D-06 y sus agregados N 55329-D-6, 55379-

D-06, atento lo diciaminado por la Sub- secretaría de Asuntos 

Legales a fojas 10 y  13  y  lo e:puesto por la Junta de Discipl:na 

a fijas 33, 

EL INTENDENTE MUNICIPL 

DECRETA:  

Artículo 1°.- Aplicase al agente Cesar Gonzalez, Legajo 

Nº 17321/0, la sanción disciplinaria de 5 (cinco) 

días de suspedción, por haber incurrido en las faltas previstas 

en el artículo 65º inciso a) de la Ley Nº 11757.- 

Artículo 22.- Dése al Registro Oficial de De retos y Boletín 

Municipal; remítase a la Dirección General de 

Personal para su conocimiento y efectos correspondientes y 

oportu:iamente archíese . 
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